
 

                                  

Resolución N° 38/2020.- 

 

      NEUQUÉN, 30 de junio de 2020.- 

 

VISTO: 

 Lo informado por la Secretaria Ejecutiva del Órgano de Revisión de Salud 

Mental y Adicciones (Ley N° 3182), respecto de la realización, el día 2 de julio del 

corriente año de la reunión preconstitutiva del Órgano de marras;  

CONSIDERANDO: 

               La necesidad de formalizar la designación de los representantes del Ministerio 

Público de la Defensa para integrar el plenario en carácter miembros permanentes. Al 

respecto, habiendo consultado y, obtenido las conformidades para ello de la Dra. 

MARÍA VERÓNICA BERZANO y, de los Dres. JUAN IGNACIO GALARRAGA; 

CLAUDIO MARCELO ALDERETE y LISANDRO FEDERICO FIDEL BORGONOVO; 

corresponde proceder a su designación.   

 Por ello, y en uso de facultades propias conferidas por Ley 2892; 

                                                     El  DEFENSOR GENERAL  

RESUELVE: I.- Designar a los Dres. JUAN IGNACIO GALARRAGA, D.N.I. N° 

25.940.928 y CLAUDIO MARCELO ALDERETE D.N.I. N° 24.874.779 como 

representantes Titulares y, a la Dra. MARÍA VERÓNICA BERZANO, D.N.I. N° 

23.494.763 y al Dr. LISANDRO FEDERICO FIDEL BORGONOVO, D.N.I. N° 

26.609.301 en carácter de representantes Suplentes; por el Ministerio Público de la 

Defensa como miembros permanentes del plenario del Órgano de Revisión de Salud 

Mental y Adicciones (Ley N° 3182) . 



II.- Regístrese, notifíquese y comuníquese al Tribunal Superior de 

Justicia para su conocimiento.- 
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